
    

   
   

    

   

        

   

    

   

          

   

    

   

  

   

            

   

  

   

   
   

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.04.Q.11.. 1 1949 á 

Y DRA. PIEDAD MONCAYO DE VÁSCONEZ. 
gd DIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO 

q 0 DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÁS 

QUE mediante Resolución No.03.Q.1J.4206 de 14 de noviembre del 2003, se declaró 

activas a varias compañías, entre las que se encuentra W.W.W. INTERNACIONAL 

OMERCIO EXTERIOR Y REPRSENTACIONES CIA, LTDA., con domicilio en el Distrito 

etropolitano de Quito, por estar incursas en la disposición prevista en el artículo 359, de la 

de Compañías; 

CONSIDERANDO: 

QUE por Resolución No.04.Q.1J.0754 de 25 de febrero del 2004, se declaró la 

lución por inactividad de varias compañías, entre ellas a W.W.W. INTERNACIONAL 
OMERCIO EXTERIOR Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, de acuerdo con el inciso 

ero del artículo 360, de la Ley de Compañías; 

QUE de conformidad con la certificación otorgada por Registro de Sociedades de esta 
istitución el 26 de abril del 2004, la referida compañía ha presentado los balances económicos 

orrespondientes; 

QUE la Directora Jurídica del Departamento de Disolución y Liquidación de 
'ompañías, mediante Memorando No.1N.DJDL.04.1295 de 12 de mayo del 2004, emite informe 
avorable para que deje sin efecto en las Resoluciones por las que se declaró inactiva y disolvió 
or inactividad en lo que corresponde a W.W.W. INTERNACIONAL COMERCIO 
TERIOR Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA., por cuanto ha superado las causales que 

otivaron tales declaraciones; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 

ediante Resolución No. ADM-03193 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO en las Resoluciones Nros. 03. Q.IJ. 4206 de 
4 de noviembre del 2003 y 04.Q.1J.0754 de 25 de febrero del 2004, lo que corresponde a 
,W.W. INTERNACIONAL COMERCIO EXTERIOR Y REPRESENTACIONES CIA. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
jecutiva del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

 — COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en el Distrito 
E” Metropolitano de Quito,a | y HAtU 2084 

sttoras y ope 
á _Drá. Piedad Mafeyo de Vásconez. e, 

E. LACH/VGY 
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